
    

Quito, 17 de mayo de 2016 

    

Señores i 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS La E i 
Ciudad.- AR OR 

  

Ref: REGISTRO POSESION EFECTIVA BLANCA JUDITE DEL POZO SALTOS 

De mis consideraciones; 

Por medio de la presente solicito se proceda a autorizar a quien corresponda el registro de 

posesión efectiva emitida por el fallecimiento de BLANCA JUDITH DEL POZO SALTOS con cédula 

No 1/0088234-1, accionista de VICUNHA ECUADOR $5.A., quien posee 1830 acciones a su 

nombre; este documento fue otorgado a favor de OSCAR HUMBERTO TORRES REAL con 

cédula No 170117009-2, único heredero de la fallecida, quien se encuentra gestionando la 

transferencia de acciones a su nombre en la compañía. 

Por la atención que se de a la presente, anticipo mis agradecimientos. 

  
       >. Adela 

Ab CAU AQUITa, 
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BR. JORGE MACHADO CEVALLOS , 

  

má y, en fe de ello conflero al Señor JOSE SUASNAV SENS] ¿es vas, 

portador de la cédula de identidad númer 1/16025059 esta 

COPIA CERTIFICADA, debidament 

que consta la escritura que contiene EL PODER 

Señor FRANCISCO ROLDAN COBO a favor 

  

VEINTIMILLA Y EC, EDISON CEPEDA. 

  

Quito, 22 de enero del 2,015 

   

so
 

>
 PJ
 

O = , Siento por tal, 

mi
 ETECIENTOS OCHENTA Y $ 

  

dos mil catorce, al inarger 

anule o revogue el PODER ESPECIA 
. l 

L que anteceo 

  

vigente, 

Guito, 22 de enero del 2,015 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 

Dr. Romulo Joselo Palo Q. 

 rÍO 

ACTA NOTARIAL DE LA POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES 

DE LA DIFUNTA SEÑORA BLANCA JUDITH DEL POZO SALTOS 

EN FAVOR DE SU CÓNYUGE SUPÉRSTITE EL SEÑOR OSCAR 

HUMBERTO TORRES REAL. 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

Dl: 2 COPÍAS 

L,C A. 

En esta ciudad de San Francisco de Quito, Distrito A 

Metropolitano, capital de la República del Ecuador, hoy 

viernes cinco de febrero del año dos mil dieciséis, a las E 

dieciséis horas cinco minutos: Yo, DOCTOR RÓMULO 

JOSELITO PALLO QUISILEMA, Notario Cuarto del Cantón 

Quito, según acción de personal número uno tres dos dos seis 

guión DNTE guión NB, de fecha nueve de diciembre de dos mil 

trece; y, en atención a la petición formulada por el señor 

OSCAR HUMBERTO TORRES REAL, viudo, por sus propios 

derechos, quien manifiesta ser el cónyuge de la difunta señora 

BLANCA JUDITHA DEL POZO SALTOS, y me solicita receptarle su 

declaración juramentada, tendiente a obtener en su favor la 

posesión efectiva proindiviso de los bienes de la causante; para 

lo cual me presenta Jos siguientes instrumentos: a] La partida 

de defunción de la causante; b) La partida de matrimonio de la 

causante con el compareciente. Ál efecto, en ejercicio de la fe 

pública de la que me hallo investido y de conformidad con la 
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Notaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quíto —' 

Dr. Rómulo Joselito Pallo O. 

Notario 

facultad prevista en el numeral doce del artículo dieciocho de 

la Ley Notarial, en concordancia con lo que dispone el inciso 

segundo del artículo mil treinta del Código de Procedimiento 

Civil, procedo a receptar la declaración juramentada del 

compareciente señor OSCAR HUMBERTO TORRES REAL, quien 

es de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, domiciliado en 

esta ciudad de Quito, provincia Pichincha, a quien de conocer 

doy fe e instruido por mí sobre la obligación que tiene de 

decir la verdad con claridad y exactitud y advertido de la 

gravedad del juramento y de las penas de perjurio, en la 

calidad en que comparece y en forma juramentada declara: aj 

Que la causante señora BLANCA JUDITE DEL POZO SALTOS, 

falleció el catorce de julio del dos mil nueve, en la parroquia 

San Blas, de este cantón Quito, en estado civil de casada; b) 

Que la causante en su matrimonio con el compareciente señor 

OSCAR HUMBERTO TORRES REAL, no procrearon hijos; e) Que 

no conoce que la causante haya procreado otros hijos; dj Que 

los padres de la causante, los señores Marcial del Pozo y 

Mercedes Filomena Saltos, también son fallecidos; y, el Que al 

fallecimiento de la causante, le sobrevive su cónyuge el señor 

OSCAR HUMBERTO TORRES REAL. Que lo afirmado se ratifica 

con las partidas de defunción y matrimonio incorporadas a 

esta acta. Por lo que, cumplidos con los requisitos previstos en 

las referidas normas legales antes citadas, queda concedida la 

posesión efectiva de los bienes de la difunta señora BLANCA 

mu]
 

OS Os
 en favor de e tavor Ge 22 Y tm 

cs 1 vi a Nisal TUDITH DEL POZO SAI JUDITH DEL PO SAL , 

el señor OSCAR HUMBERTO TORRES REAL, dejando a salvo el 

derecho de terceros que eventualmente pudieren reclamar. El



p
a
n
 

p
t
m
 

u
E
 

n
s
 

[9
8]

 
i
a
 

al
 

9 

10 

1] 

L£ sa 

Motaría Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito 
har "RE +1 TE Dr. Rómulo Joselito Patlo O.    

Notario 

  

original de esta diligencia se incorpora en el protocolo de está 
Tx 

Notaría, extendiendo dos coplas certificadas de la misma a fin 

de que se proceda a inscribirla en los registros de laf 

eng é 
propiedad y mercantil correspondientes. Para constancia; 

suscribe la presente acta notarial, el compareciente, junio 

. Pe 
conmigo el Notario, en unidad de acto, de todo lo cual doy fef. 

      

É 
' / ¿ 

j 

DR. RÓMULO jos TO P PALLÓ 

  

NOTARIO CU ero DEL UCA 
e 

aro 5 

El Nota... 
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” ISTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
REPÚBLICA SUPERIOR FARMACÉUTICO EMI 1a Í 

j PMAECCIÓnN GENES APELLIDOS, Y NOMBRES DEL PADRE ,    

      

   TORRES ABEL 
APELLIDO> Y NOMBRES DELA MADRE 
REAL ZOILA 
LUGAR Y 1ECO7A DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
2012-01-25 
ECHA DE EXPIRACIÓN 

dE 2022-91-25 
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ASCRPCION DE DEFURCIOS 

del dos mil 

tisudo la prepente acta de Inperipoión delo delunción de: 

NOMBRES Y APELLÍDOS DEL FALLECIDO: ¿2 

  

    

  

; E 
de 

Nombres y Apellidos dol podre: .. 
+ 

, Nombres y Apellidos do la modre: 

Lugar del faljecimiento : 58/4224, 

    

, Causa de la muerto: .L2LA, 

Salicito esta inscripción ; EF 
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SEÑOR NOTARIO , 
Yo, OSCAR HUMBERTO TORRES REAL, mayor de edad de estado civil viugo, 

nacionalidad ecuatoriana de ocupación farmacéutico, domiciliado en la ciudád d 

Quito, ante usted comparezco y manifiesto: o e A 

De conformidad con las partidas de defunción y matrimonio que AS 
presente se desprende lo siguiente: 

í- Que mi cónyuge la causante señora BLANCA JUDITH DEL POZO SALTOS, 
falleció el catorce de julio del dos mil nueve, en la parroquia San Blas, de 
este cantón Quito, en estado civil de casada. 

2- Que la causante en su matrimonio con el compareciente señor OSCAR 

HUMBERTO TORRES REAL, no procrearon hijos. 
3- Que no conoce que la causante haya procreado otros hijos. 
4- Que los padres de la causante, los señores Marcial del Pozo y Mercedegf 

Filomena Saltos, también son fallecidos. 
5- Que al fallecimiento de la causante, le sobrevive su cónyuge el señor OSCA 

HUMBERTO TORRES REAL. dE 

Con los antecedentes expuestos y de conformidad con la facultad prevista en y 
numeral doce del artículo diez y ocho de la Ley Notarial, en concordancia con 
dispuesto en el inciso segundo del artículo mil treinta del Código de 

Procedimiento Civil, solicito se conceda la posesión efectiva de todos los biene 
dejados por mi cónyuge la señora BLANCA JUDITH DEL POZO SALTOS, a mi 
favor, dejando a salvo el derecho de terceros que eventualmente pudieren 

reclamar. 

    

   

Usted señor Notario sírvase realizar la respectiva acta notarial y ordenar la 

inscripción de la misma cn los Registros de la Propiedad y Morcantil 
correspondientes. 

Firme con mi abogada patrocinadora. 

e” ma 

e Y) A Fo 
E 7 Deo CN Ma 

E 
vd    EL PA. Tr € ¡Le 4 , £ 1 A 

. - A ( AE A 

- TT TT le ES A 

“OSCAR HUMBERTO TORRES REAL BOGADA => 
    

: MO MAT 8122 C.A.P. 

ec. ECONO



HASTA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES 

Se otorgó ante mí Doctor Rómulo Joselito Palo Quisilema, Notario Público Cuarto 

del cantón Quito, en la fecha que consta en el presente instrumento Público de 

POSESION EFECTIVA de los bienes de la difunta señora BLANCA JUDITH DEL 

POZO SALTOS, en favor de su cónyuge supérstite el señor OSCAR HUMBERTO 

TORRES REAL, y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPÍA CERTIFICADA, 

debidamente sellada y firmada en Quito, a cinco de febrero del dos mil dieciséis, 

     

NL | É 

DR. RÓMULO [OSELIFO PÁÁ 
NOTARIO CUARTO PEL 
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RAZON DE INSCRIPCION 

HN Trámite  : 796304 

Fecha ingreso: 25/04/2016 

El Registro de la Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, en ejercicio de 
las atribuciones contenidas en el artículo 11 de la Ley de Registro, una vez 
revisados los archivos, índices y libros que relposan en esta dependencia, y 
dando contestación a la solicitud de razón de inscripción en los siguientes 
términos: 

RAZON: Con fecha 30 de marzo del 2016 se encuentra inscrita la primera copia de la presente 

escritura de fojas número 1446 de SY Tomo 147 

Observaciones: 

a) Se aclara que la presente razón de inscripción se la ha conferido luego de revisado el 

_ contenido de los índice, libros, registros y base de datos entregados al Registro de la 

Propiedad del Distrito Metropolitano de Quito, mediante acta de 1 de julio de 2011. 

b) Esta administración no se responsabiliza de los datos erróneos o falsos que se han 

proporcionado por los particulares y que puedan inducir a error o equivocación. 

eN 
tN a 

Responsable: DIEGO CALVOPIÑA 

Quito a 25 de abril del 2016 -- 

  

    
AIBÉCTOR DE ARCHIVO 

DELEGADO DEL REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
A A A y = 

RESOLUCION DELEGACION RPDMO-2014-028-DE ABRIL 11 DEL 2014 

  

RESOLUCION RPDMO-DESPACHO-2015 — 83 DE 04 DE DICCIEMBRE DEL 2015 

Ulloa N31-10 y Murgeón PBxX3988170 AV, 

   



  

  

  

  

  

TRÁMITE NÚMERO: 25992 

    

     * 5834193 55FrFRK       

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITO EL ACTO/CONTRATO QUE SE PRESENTÓ EN ESTE REGISTRO, CUYO 

DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

2. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 17939 

FECHA DE INSCRIPCION: 28/04/2016 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 18340 
REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL     
  

2. DATOS DELAS PARTES 
  

Identificación Nombres Calidad de las partes 
  

1701170092 TORRES REAL OSCAR HUMBERTO CÓNYUGE SOBREVIVIENTE 
  

1/00882341   DEL POZO SALTOS BLANCA JUDITA     CAUSANTE 
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  

POSESIONES EFECTIVAS DE BIENES 

  

  

  

  

  

  

  

  

NATURALEZA DEL ACTO O 
CONTRATO: : 
FECHA ESCRITURA: 05/02/2016 
NOTARÍA: NOTARIA CUARTA 
NOMBRE DE NOTARIO: DR. ROMULO JOSELITO PALLO QUISILEMA 
CANTÓN: QUITO 
FECHA JUICIO: NO APLICA 
A”. DE JUICIO: NO APLICA 
JUZGADO: NO APLICA 
AUTORIDAD QUE APRUEBA: NO APLICA 
NOMBRE DE AUTORIDAD: NO APLICA 
        
  

4. CARACTERÍSTICAS DEL BIEN: 
  

Bien Característica Descripción 
  

Bienes Varios   Tipo de Bien   TODOS LOS BIENES   
  

5. DATOS ADICIONALES: 
| NO APLICA 
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>. MERCANTIL 
ee LUTO 
CUALQUIER ENME ¡ADÚRA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZON, LA INVALIDA. 

      

LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL PROCESO DE 

INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.   
FECHA DEEME ¡ÓN: QUITO, A 28 DÍA(S) DEL ES DE ABRIL DE 2016    

    

   
p 

DRA. A MA rr CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN oozÉRIMa-201 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE viLaRod 

  
    

  

        

Página 2 de 2


